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LA FORMA DE GOBIERNO 
 

CAPÍTULO UNO 
LAS CONGREGACIONES Y SUS MIEMBROS 

 
G-1.01 LA CONGREGACIÓN 

1.0101 La misión de la congregación 
La congregación es la iglesia comprometida en misión en su contexto particular. El Dios Trino 

da a las congregaciones todos los dones del evangelio, necesarios para ser la iglesia. La congregación 
es la forma básica de la iglesia, pero no es en sí misma la totalidad de la iglesia. Así, las congregacio-
nes están inevitablemente unidas en comunión unas con otras, unidas en relaciones de pacto y res-
ponsabilidad, y llamada colectivamente la iglesia. 
 
 A través de la congregación el pueblo de Dios lleva a cabo los ministerios de proclamación, 
compartiendo los Sacramentos y viviendo una vida de pacto con Dios y unos con otras. En la vida de 
la congregación, los creyentes como individuos son equipados para el ministerio de testificar del 
amor y la gracia de Dios en y para el mundo. La congregación alcanza a las personas, comunidades y 
al mundo para compartir las buenas nuevas de Jesucristo, para adorar, para dar cuidado y nutrir a los 
hijos e hijas de Dios, para hablar de justicia social y rectitud, para ser testigos de la verdad y del reino 
de Dios en el mundo. 

 
1.0102 La confraternidad de la congregación 

 La política de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.) da por hecho la confraternidad de mujeres y hom-
bres con sus hijos e hijas en una relación de pacto entre unos y otras y con Dios. La organización 
descansa en la confraternidad y no está diseñada para que funcione sin confianza y amor. 
 

1.0103 Gobernada por la Constitución de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A)  
 Una “congregación”, según se utiliza en esta Forma de Gobierno, ser refiere a una comunidad 
organizada, formalmente establecida y reconocida por un presbiterio de acuerdo a lo estipulado en 
esta Constitución. Cada congregación de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.) será gobernada por esta 
Constitución. Los miembros de la congregación se someterán voluntariamente al liderazgo del Con-
sistorio y de los altos cuerpos de gobierno (presbiterio, sínodo y Asamblea General). El gobierno y la 
guía de la congregación son la responsabilidad de los ancianos y ancianas gobernantes, elegi-
dos/elegidas de entre los miembros de la congregación, y los ancianos maestros (ministros y minis-
tras de la Palabra y Sacramento) quienes sirven juntos como Consistorio. El Consistorio dirige a la 
congregación en el cumplimiento de sus responsabilidades al servicio de todas las personas, para la 
edificación de toda la iglesia y para la gloria de Dios. 

 
G-1.02 LA ORGANIZACIÓN DE UNA CONGREGACIÓN 

Una congregación en la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.) puede ser organizada únicamente con la 
autoridad de un presbiterio y deberá funcionar bajo la provisión de esta Constitución. 

 
1.0201 Pacto Constituyente 

 Al organizar una congregación, el presbiterio recibirá solicitudes para hacerse miembros de personas que 
desean unirse para formar una nueva congregación. Estas personas deben juntas pactar lo siguiente: 
 

“Nosotros/nosotras, los firmantes, en respuesta a la gracia de Dios, deseamos ser constituidos y or-
ganizados como una iglesia que se conocerá como__________. Prometemos y convenimos vivir jun-
tos en unidad y trabajar juntos en el ministerio como discípulas y discípulos de Jesucristo, unidos a él 
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y unos a otros como parte del Cuerpo de Cristo en este lugar, de acuerdo a los principios de fe, mi-
sión y orden de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.)   
 “(Firmas)” 

 
Ellos/ellas serán declarados una congregación constituida del presbiterio y procederán a la elección de 

ancianos/ancianas y, si deciden, de diáconos/diaconisas. El presbiterio preparará, examinará, ordenará, e ins-
talará las nuevas personas electas. 
 

El presbiterio continuará trabajando de cerca con la congregación para asegurarles dirección pastoral, en 
los planes para el servicio y testimonio de la iglesia local, en la coordinación de su trabajo con otras iglesias, en 
el asesoramiento con relacion al reglamento interior de la congregación de manera que esté conforme con la 
Constitución de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.) y en dar otras formas de apoyo y estímulo que fortalezca la 
misión de la congregación en la más amplia vida de denominación. 
 
G-1.03 LA MEMBRESÍA DE UNA CONGREGACIÓN 

1.0301 El significado de la membresía y el bautismo 
 En Jesucristo, Dios llama a mujeres y hombres a la fe y a ser miembros de la iglesia, el Cuerpo de 
Cristo. El Dios Trino encarnado en la vida, muerte y resurrección de Jesucristo le da a la iglesia no 
sólo su misión, sino también su entendimiento de lo que significa ser un miembro de ella. Uno llega a 
ser miembro de la iglesia por medio de la fe en Jesucristo como Salvador y la aceptación del señorío 
de Cristo en toda la vida. El bautismo y la profesión pública de fe en Jesucristo, como Señor, son las 
señales visibles del llamado y reclamo de Dios sobre la vida humana y la entrada a la membresía de la 
iglesia. El bautismo de niños y niñas testifica de la verdad del amor de Dios que llama a las personas 
aun antes de que puedan responder en fe. El bautismo de aquellas personas que entran al pacto de 
membresía por profesión de fe atestigua a la verdad de que el don de la gracia de Dios clama por una 
respuesta de fe (W-2.3008b, c). 
 

1.0302 Bienvenida y apertura 
 La congregación recibirá a todas las personas que confíen en la gracia de Dios en Jesucristo y de-
seen llegar a ser parte de la confraternidad y del ministerio de su Iglesia. A ninguna persona se le ne-
gará el derecho de ser miembro por ninguna razón que no esté relacionada a con la profesión de fe. 
El evangelio lleva a los miembros a extender la confraternidad de Cristo a todas las personas. No 
hacerlo así constituye un rechazo al mismo Cristo y es causa de escándalo para el evangelio. 
 

1.0303 Ingreso a la membresía 
Las personas pueden ingresar como miembros activos en la iglesia de las siguientes maneras:  

a. Por profesión pública de fe, después de ser instruidas y examinadas cuidadosamente por el 
Consistorio en relación al significado y a las responsabilidades de la membresía la persona 
que hace profesión de fe será bautizada, si no ha sido bautizada; 

b. Certificado de transferencia, si la persona es miembro de otra iglesia cristiana a la hora de la 
transferencia;  

c. Reafirmación de fe, si ha sido previamente bautizada. 
 

1.0304 El Ministerio de miembros 
a. El ser miembros en la iglesia es un gozo y un privilegio. También es un compromiso con Je-

sucristo que obliga a la persona creyente al cumplimiento de las obligaciones de miembro. 
Un miembro fiel acepta el llamado de Cristo para ser testigo del amor y la gracia de Dios y 
de involucrarse responsablemente en el ministerio de la Iglesia de Cristo. Tal envolvimiento 
incluyen: 

proclamar las buenas nuevas en palabras y hechos, 
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participar en la vida común y en la adoración de la congregación, 
levantarnos los unos a las otras en oración, cuidado mutuo y apoyo activo 
estudiar la Escritura y los asuntos de la fe cristiana y la vida, 
apoyar el ministerio de la iglesia mediante dádivas de dinero, tiempo y talentos, 
demostrar una nueva calidad de vida dentro y a través de la iglesia, 
responder a la actividad de Dios en el mundo mediante el servicio a otras personas, 
vivir responsablemente en las relaciones de vida, tanto en lo personal, como en lo fami-

liar, vocacional, político, cultural y social, 
trabajar en el mundo por la paz, la justicia, la libertad y el desarrollo humano, 
participar en las responsabilidades gubernamentales de la iglesia. 

b. Los miembros revisarán y evaluarán con regularidad la integridad con la que se encuentran 
involucrados en el ministerio de la iglesia, y considerarán formas para incrementar y hacer 
más significativa su participación en la adoración y el servicio de la iglesia. 

 
G-1.04 CATEGORÍAS DE MEMBRESÍA  

La membresía de una congregación de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.) incluye miembros bauti-
zados, miembros activos, y miembros afiliados. 
 

1.0401 Miembros bautizados 
Un miembro bautizado es una persona que ha recibido el sacramento del bautismo, ya sea en di-

cha congregación o en cualquier otra, y a quien el consistorio ha anotado en la lista de miembros bau-
tizados pero quien no ha hecho una profesión de fe en Jesucristo, como Señor y Salvador. Tales 
miembros tienen derecho al cuidado pastoral e instrucción de la iglesia y a la participación en el Sa-
cramento de la Cena del Señor. 
 

1.0402 Miembro activo 
 Un miembro activo es una persona que ha hecho profesión de fe en Cristo, ha sido bautizado, ha 
sido recibido como miembro de la iglesia, se ha sometido voluntariamente al gobierno de esta iglesia 
y esta activo en la obra de la iglesia y en la adoración. Además, los miembros activos participan en el 
gobierno de la iglesia, y pueden ser elegidon para el ministerio de ordenación (ver G-2.0101). Los 
miembros activos deberán con regularidad, después de considerarlo en oración, comprometerse a las 
disciplinas y responsabilidades de la membresía expresadas en G-1.0303. El Consistorio tiene la res-
ponsabilidad de preparar a aquellos que habrán de convertirse en miembros activos de la congrega-
ción. El consistorio revisará la lista de los miembros activos, por lo menos, una vez al año y asesorará 
a quienes hayan descuidado sus responsabilidades de miembros. 
 

1.0403 Miembro afiliado 
 Un miembro afiliado es un miembro de otra congregación de esta u otra denominación o cuerpo 
cristiano, que se ha trasladado temporalmente de la comunidad donde está situada la congregación de 
la cual es miembro, ha presentado un certificado de buenas relaciones del cuerpo gobernante corres-
pondiente de aquella iglesia, y ha sido recibido por el consistorio como un miembro afiliado. Un 
miembro afiliado tiene todos los derechos y privilegios de un miembro activo excepto el derecho a 
votar y a ser elegido a un ministerio de ordenación. 
 

1.0404 Otros/otras participantes 
 Las personas que no son miembros de, o que han cesado su participación activa dentro de, un 
Iglesia Presbiteriana (E.U.A.) son bienvenidas y pueden participar en la vida y adoración de esta igle-
sia y recibir su cuidado pastoral e instrucción. La invitación a la Cena del Señor es extensiva a todos 
los que se hayan bautizado, recordando que el acceso a la mesa no es un derecho otorgado a los po-
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derosos, sino un privilegio ofrecido a los carentes de meritos que vienen en fe, arrepentimiento y 
amor (W-2.4011). Miembros de otras iglesias cristianas pueden presentar sus hijos para ser bautiza-
dos, en conformidad con W-2.3014. 
 

G-1.05 REUNIONES DE LA CONGREGACIÓN 

1.0501 Reuniones anuales y especiales 
 La congregación celebrará una reunión anual, y si fuere necesario, puede celebrar otras       reu-
niones especiales. Al menos anualmente, la congregación revisará lo adecuado de la compensación al 
pastor o pastores, y elegirá ancianos y ancianas gobernantes, y pueden elegir diáconos o diaconisas y 
otras personas a posiciones de servicio según lo determine la congregación. Las     reuniones especia-
les se pueden convocar para uno o todos los propósitos acostumbrados que     deben ser considera-
dos congregacionalmente. Los negocios a ser considerados en las reuniones    especiales se limitarán 
a los señalados en la convocatoria. Se debe notificar públicamente cada    reunión congregacional en 
los servicios de adoración; las congregaciones deben guiarse por sus propios reglamentos de requisi-
tos mínimos de notificación. La congregación también proveerá por regla el quórum necesario para 
llevar a cabo la reunión. Todos los miembros activos presentes en la reunión anual o especial tienen 
derecho a votar. 
 

1.0502 Convocando una reunión congregacional 
 Las reuniones congregacionales serán convocadas por el consistorio, por el presbiterio, o por el 

consistorio cuando la cuarta parte de los miembros activos de la iglesia local así lo solicite por es-
crito. 

 
1.0503 Negocios apropiados para reuniones congregacionales 

 Los negocios a tratar en reuniones congregacionales deben estar relacionados a los siguientes 
asuntos: 

a. elección de ancianos/ancianas, diáconos/diaconisas y síndicos; 
b. llamamiento de un pastor/a, co-pastores/as, o pastor/a asociada; 
c. cambio en la relación existente pastoral, tales como aprobando o cambiando los términos de 

llamamiento, o pidiendo, consintiendo, o declinando consentir una disolución; 
d. compra, hipotecas o venta de bienes raíces; 
e. la solicitud al presbiterio para que conceda exención de uno o más requisitos por razón de 

limitaciones en el tamaño (G-2.0206). 
 

 Cuando lo permita la ley civil, tanto los negocios eclesiásticos como corporativos, serán discuti-
dos en la misma reunión congregacional. 
 

1.0504 Moderadora/Moderador 
 El pastor instalado o la pastora instalada será el moderador o moderadora de todas las reuniones 
congregacionales. Si no hay pastor instalado o pastora instalada el presbiterio nombrará un modera-
dor o una moderadora. Si el presidir no es práctico para el pastor o la pastora, él o ella invitará a otro 
ministro u a otra ministra de la Palabra y Sacramento del Presbiterio, o a una persona autorizada por 
el presbiterio para servir como moderador o moderadora.  
 

1.0505 Secretario/a y Actas 
 El secretario o la secretaria del consistorio servirá como secretario o secretaria de las reuniones 
congregacionales. Si el secretario o la secretaria del consistorio no puede servir, la congregación ele-
girá a un secretario para esa reunión. El secretario o la secretaria registrará las acciones de la congre-
gación en el acta de la reunión.  
 



CAPÍTULO DOS 
ORDENACIÓN PARA EL MINISTERIO , COMISIÓN Y CERTIFICACIÓN  

 
G-2.01 ORDENACIÓN DE MINISTERIOS DE LA IGLESIA  

2.0101 Ministerio de Cristo 
Todo ministerio en la iglesia es dádiva de Jesucristo para toda la iglesia. Sólo Cristo gobierna, 

llama, enseña y usa a la iglesia de acuerdo a su voluntad, ejercitando su autoridad por medio del mi-
nisterio de la mujer y el hombre para el establecimiento y engrandecimiento de la nueva       realidad 
de Dios. Su ministerio es el fundamento para todos los ministerios; la guía a seguir para todos los mi-
nisterios ordenados, es la norma de aquél que vino, “no para ser servido sino para  servir.” (Mateo 
20:28). La forma básica de ministerio es el ministerio de todo el pueblo de Dios, de en medio de los 
cuales algunos son llamados a ser ministros y ministras ordenados. Los miembros y aquellas personas 
que son ministros y ministras ordenados sirven juntos bajo el mandato de Cristo, quien es el ministro 
principal de todos. 

 
2.0102 Oficios del ministerio 

Los oficiales eclesiásticos mencionados en el Nuevo Testamento y que esta iglesia ha         con-
servado incluyen los presbíteros (Ministros/as de la Palabra y Sacramento y ancianos/as       gober-
nantes) y diáconos/diaconisas. Los oficiales ordenados son una dádiva a la iglesia para      ordenar su 
vida para que el ministerio de todo el pueblo de Dios florezca. 

 
El gobierno de esta iglesia es representativo, y el derecho del pueblo de Dios para elegir sus ofi-

ciales es inalienable. Por tanto, ninguna persona puede ser colocada en oficio alguno en la   congrega-
ción o cuerpo de gobierno de la iglesia, excepto por la elección de ese cuerpo. Una      responsabili-
dad de ser miembro de la iglesia es elegir a los oficiales para cumplir funciones       determinadas. La 
existencia de estos oficiales en ninguna manera disminuye la importancia del compromiso de los 
miembros del ministerio total de la iglesia.. 

 
2.0103 Dones y requisitos1 

a. A las personas llamadas a ejercer funciones especiales en la iglesia —diáconos/diaconisas, 
ancianos/ancianas gobernantes, y ministros/ministras de la Palabra y Sacramento— Dios les 
da dones adecuados para sus variados deberes. Además de poseer los dones y las    habilida-
des necesarias, quienes asumen ministerios particulares deberán ser personas de una fe sóli-
da, discípulos y discípulas dedicadas, y que amen a Jesucristo como su Señor y Salvador. Su 
estilo de vida deberá ser una demostración del evangelio cristiano en la iglesia y en el mundo. 
Deberán tener la aprobación del pueblo de Dios y el juicio concurrente de un cuerpo gober-
nante de la iglesia. 

 
b. Aquellas personas que son llamadas para oficiar en la iglesia han de conducir una vida en 

obediencia a las Escrituras y en conformidad con las normas confesionales históricas de la 
iglesia. Entre esas normas existe el requerimiento de que haya fidelidad en el pacto de   ma-
trimonio entre hombre y mujer (W-4.9001), y que las personas solteras practiquen la casti-
dad. Aquellas personas que rehúsen arrepentirse de cualquier práctica personal que las confe-
siones llaman pecado, no serán ordenadas ni instaladas como diáconos/diaconisas, ancia-
nas/ancianos gobernantes, o ministros de la Palabra y Sacramento. 

 
2.0104 Libertad de Consciencia 

                                                 
1 El grupo de trabajo recibió un mandato de la 217va. Asamblea General (2006) de no alterar la fraseología actual de 
G-6.0106b. En otras partes de esta propuesta de la Forma de Gobierno, hemos especificado “anciano gobernante” en 
lugar de “anciano,” como se usa aquí, y hemos usado “ministerio ordenado” en lugar de “oficio.” 
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Es necesario para la integridad y salud de la Iglesia que las personas que sirven en ella como ofi-
ciales se adhieran a lo esencial de la fe y la política reformada, según está expresada en esta Constitu-
ción. Hasta donde sea posible, sin apartarse seriamente de estas normas, sin violar los   derechos y los 
puntos de vista de otras personas, y sin obstruir la autoridad constitucional de la iglesia, se mantendrá 
libertad de conciencia con respecto a la interpretación de las Escrituras. Sin embargo, será reconocido 
que al llegar a ser candidato/a u oficial de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.), la persona elige ejercer li-
bertad de conciencia dentro de ciertos límites. La conciencia de él o ella es cautiva de la Palabra de 
Dios según es interpretada en las normas de la iglesia mientras él o ella continúe aspirando u ocupan-
do una posición en ese cuerpo. La decisión en cuanto a si una persona se ha apartado de lo esencial 
de la fe y la política reformada se hace inicialmente por la persona interesada, pero en última instancia 
es responsabilidad del cuerpo gobernante a través del cual él o ella sirve como un miembro. 

 
G-2.02 ANCIANOS/ANCIANAS GOBERNANTES Y DIACONISAS/DIÁCONOS 

2.0201 Definición de ancianos/ancianas gobernantes 
Así como en el Antiguo Testamento había ancianos para gobernar al pueblo, de la misma   ma-

nera la iglesia del Nuevo Testamente proveyó personas con dones particulares para participar en el 
gobierno y en el ministerio. Los ancianos y las ancianas gobernantes son llamados y llamadas así no 
porque se “enseñorean” sobre la congregación (Mat. 20.25), sino porque son elegidos por la congre-
gación para discernir y medir su fidelidad a la Palabra de Dios, fortalecer y nutrir su fe y vidas. Los 
ancianos y las ancianas gobernantes, junto a los ministros y las ministras de la Palabra y Sacramento, 
ejercen el liderazgo, gobierno, discernimiento espiritual y disciplina, y tienen responsabilidades para 
con la iglesia local, así como también para con la iglesia en general, incluyendo las relaciones ecumé-
nicas. Cuando son elegidos por la congregación, servirán fielmente como miembros del consistorio. 
Cuando son elegidos y elegidas como comisionados o comisionadas a cuerpos superiores de gobier-
no, los ancianos y las ancianas gobernantes participan y votan con la misma autoridad que los ministros 
de la Palabra y Sacramento y son elegibles para cualquier oficio. 

 
2.0202 Definición de diáconos/diaconisas 

El oficio de diácono/diaconisa, según la Escritura, es uno de compasión, testimonio y servicio, 
siguiendo el ejemplo de Jesucristo. Para este oficio de debe elegir personas de carácter espiritual, de 
honesta reputación, vidas ejemplares, amor fraternal, cálida simpatía y sano juicio. Es deber de los 
diáconos y las diaconisas primeramente involucrarse en ministerios que muestren el amor y la   justi-
cia de Jesucristo a quienes están en necesidad, enfermos, desamparados y a cualquier persona que 
esté en angustia, ya sea dentro o fuera de la comunidad de fe. Los diáconos y las diaconisas, ya sea 
que hayan sido comisionados de forma individual u que estén organizados como junta de diáconos, 
están bajo la supervisión y la autoridad del consistorio 

 
2.0203 Elección de los ancianos y ancianas, diáconos y diaconisas 

Cada congregación elegirá hombres y mujeres de entre sus miembros. La nominación y     elec-
ción de los ancianos/as gobernantes y diáconos/diaconisas expresará la amplia diversidad de los 
miembros de la congregación y garantizará la participación e inclusividad (F-3.0303). Las     nomina-
ciones de ancianos y ancianas gobernantes y diáconos y diaconisas se harán a través de un comité de 
nominaciones representativo de miembros de la iglesia local. Dicho comité lo constituirá en su ma-
yoría miembros que no estén en servicio activo en el consistorio o en la junta de    diáconos. Por lo 
menos dos miembros de este comité serán ancianos o ancianas, al menos uno de los cuales estará sir-
viendo en el Consistorio, y el pastor o la pastora servirán como miembro      ex-oficio sin voto. Cuan-
do se llevan a cabo las elecciones siempre se dará oportunidad a la congregación para que cualquier 
miembro activo de la iglesia pueda hacer nominaciones. Una mayoría de los miembros votantes pre-
sentes será requerida para elegir.   

 
2.0204 Preparación para el ministerio como anciano/a o diácono/diaconisa 
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comendación del consistorio de la congregación patrocinadora. Las fases de precandidatura y candi-
datura durarán un período de por lo menos dos años, incluyendo por lo menos un año    como can-
didato/a.  

 
2.0403 Propósito de la precandidatura 

El propósito de la fase de precandidatura es proveer una oportunidad a la iglesia, y a los que se 
sienten llamados y llamadas al ministerio de la Palabra y Sacramento a explorar dicho          llama-
miento, de manera que el presbiterio pueda hacer una decisión fundamentada en la aptitud del pre-
candidato/a para el ministerio de la Palabra y Sacramento. 

 
2.0404 Propósito de la candidatura 

El propósito de la fase de candidatura es el de proveer la preparación completa de las        perso-
nas, para que sirvan como ministros y ministras de la Palabra y Sacramento. Esto se realizará a través 
del apoyo, orientación, guía y evaluación del presbiterio en cuanto a la aptitud y preparación de los 
candidatos/as, para los requisitos de ordenación del llamado al ministerio. 

 
2.0405 Supervisión 

Durante las fases de precandidatura y candidatura la persona continúa siendo un miembro  activo 
de su iglesia y sujeta al cuidado y disciplina del consistorio. En los asuntos relacionados con la prepa-
ración para el ministerio la persona está sujeta al cuidado del presbiterio dentro del contexto del 
acuerdo de la relación. 

 
2.0406 Servicio en la relación de pacto 

El precandidato o la precandidata y el candidato o la candidata debe, con el permiso del   presbi-
terio a su cuidado, participar en alguna forma supervisada de servicio a la iglesia. Bajo    ninguna cir-
cunstancia debe un precandidato/a o candidato/a que no ha sido previamente         ordenado u or-
denada como anciano o anciana, servir como moderador o moderadora de un   consistorio, adminis-
trar los Sacramentos, u oficiar en una ceremonial matrimonial. Un precandidato o una precandidata, 
o un candidato o una candidata que han sido ordenada previamente como anciano/a gobernante 
puede ser autorizado o autorizada por el presbiterio para presidir en la Cena del Señor cuando sea in-
vitado/a por el consistorio. 

 
2.0407 Evaluación y negociación final para servir 

Ningún o ninguna precandidato o precandidata, o candidato o candidata, entrará en            nego-
ciaciones, sin la aprobación del presbiterio, con una iglesia para sus servicios ministeriales. El presbi-
terio registrará cuando haya certificado listo o lista al candidato o a la candidata para el examen de 
ordenación, pendiente a un llamamiento. Las evidencias de que está listo o lista son: 

a. Demostrar que está listo o lista para iniciarse en el ministerio de la Palabra y Sacramento; 

b. Presentar una trascripción de créditos, con notas satisfactorias, de un colegio o           univer-
sidad regional acreditada, conjuntamente con un diploma; 

c. Presentar una trascripción de créditos de cursos que incluya hebreo y griego y una exégesis 
del Antiguo y Nuevo Testamento, usando textos en hebreo y griego, de una institución te-
ológica acreditada por la Asociación de Escuelas Teológicas aceptable al Presbiterio,  conte-
niendo calificaciones satisfactorias, así como la presentación de un plan para     completar el 
grado teológico; 

d. presentar calificaciones satisfactorias conjuntamente con los papeles de exámenes en las cin-
co áreas cubiertas por cualquier examen normativo de ordenación preparado y autorizado 
por el Comité Cooperativo de Presbiterios de Exámenes para Ordenación. 

 
2.0408 Transferencia de relación 



G-2.04 (Sections 2.0403−.0410) 

A petición del precandidato/a o candidato/a y con la aprobación de los consistorios y      presbi-
terios involucrados, un presbiterio puede transferir el convenio de relación de un           precandida-
to/a o de un candidato/a. 

 
2.0409 Remoción de relación 

Un presbiterio puede también, por razones legítimas, eliminar el nombre de la persona de la lista 
de los precandidatos/as y candidatas/os, informando al consistorio y a la persona acerca de la acción 
tomada y de las razones, y si es necesario, a la institución educativa en la cual la persona está inscrita. 
Antes de tomar tal acción, el presbiterio, o su entidad designada, hará un intento razonable de darle al 
candidato/candidata o al precandidato/precandidata una oportunidad para ser escuchado/escuchada 
acerca de la remoción propuesta 

 
2.0410 Excepciones 

El presbiterio puede hacer excepciones de los requisitos para la ordenación en G-2.04, excepto 
para los de G-2.0407d, sólo por el voto de tres cuartas partes de los miembros presentes. Si el   pres-
biterio considera prudente que hay buenas y suficientes razones por las cuales al candidato o a la can-
didata no se le deban requerir satisfacer los requisitos de G-2.0407d, deberá aprobarse por el voto de 
las tres cuartas de los miembros. Una narración completa de las razones para tal excepción será in-
cluida en las actas del presbiterio, y será comunicada al presbiterio adonde el precandidato o precan-
didata, o candidato o candidata sea trasladado o trasladada. 

 
2.05 ORDENACIÓN AL MINISTERIO DE LA PALABRA Y SACRAMENTO 

2.0501 Ordenación 
La ordenación para el ministerio de la Palabra y Sacramento es un acto de toda la iglesia,    ejecu-

tada por el presbiterio, separando a una persona para el ministerio de la Palabra y             Sacramen-
to. Dicha persona habrá cumplido con los requisitos de ordenación del presbiterio y    recibido un 
llamado de Dios a servir a una congregación o en algún otro trabajo en la misión de la iglesia, que sea 
aceptable al candidato o a la candidata y al presbiterio. 

 
2.0502 Lugar de ordenación 

El presbiterio que hace el llamado a la candidata/o al ministerio es quien usualmente ha de exa-
minar, ordenar e instalar al candidato o la candidata. 

 
2.0503 Servicio de Ordenación 

Se seguirá el orden del servicio que se encuentra en el Directorio de la Adoración, W-4.4000. 
 

2.0504 Registro de ordenación 
 El presbiterio que llama registrará la ordenación e instalación en sus registros oficiales, y      regis-
trará al ministro o la ministra como miembro del presbiterio. El secretario permanente del presbiterio 
informará estas acciones a la Asamblea General y a la congregación de la cual el candidato o la candi-
data ha sido miembro. 

 
2.06 LLAMAMIENTO E INSTALACIÓN AL MINISTERIO DE LA PALABRA Y SACRAMENTO 

2.0601 Vacante pastoral 
Cuando una congregación esta sin pastor o pastora, o después que el presbiterio aprueba la  fe-

cha efectiva de disolución de una posición pastoral existente, la congregación deberá, con la orienta-
ción y el permiso del presbiterio, proceder a llenar la vacante de la siguiente manera. 

 
2.0602 Elección de un Comité de Nominaciones 

El consistorio convocará a una reunión congregacional para elegir un comité de nominaciones, el 
cual será representativo de toda la congregación. El deber de este comité será nominar un ministro o 
ministra de la Palabra y Sacramento a la congregación. 
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2.0603 Proceso 

El comité de nominaciones consultará con el presbiterio sobre los méritos, compatibilidad y dis-
ponibilidad de las personas a considerar para el llamado de acuerdo al proceso de ese presbiterio. 
Cuando el comité esté listo para informar a la congregación y al presbiterio, lo notificará al consisto-
rio, el cual convocará una reunión congregacional. 

 
2.0604 Disentimiento 

En la elección de un pastor o una pastora, si una minoría substancial de los votantes está opuesta 
a la persona nominada que ha recibido una mayoría de votos, y no pudiesen ser         persuadidos a 
concurrir en el llamamiento, el moderador o la moderadora recomendará a la     mayoría que no pro-
siga con el llamamiento. Si la congregación está cerca de la unanimidad, o si la mayoría insiste sobre 
su derecho a llamar un pastor o una pastora, el moderador o la moderadora enviará el llamamiento al 
presbiterio, certificando el número de aquellos que no concurren con el llamamiento y cualquier otro 
hecho de importancia. El moderador o la moderadora le informará también a la persona que ha sido 
llamada, la naturaleza y circunstancias de la decisión. 

 
2.0605 Términos del llamamiento 

Los términos del llamamiento siempre proveerán una compensación que llena o exceda los   re-
quisitos mínimos que son efectivos por el presbiterio al momento del llamamiento. La         congre-
gación revisará anualmente la compensación del ministro o de la ministra y los ajustará,   según fuese 
necesario, para que estén en conformidad con los requisitos del presbiterio. El llamado incluirá la 
participación en el Plan de Pensión de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.), incluyendo    cobertura médi-
ca y de pensión, o cualquier otro plan aprobado por la Asamblea General. 

 
2.0606 Servicio de instalación 

Cuando la congregación, el presbiterio y el ministro o la ministra de la Palabra y Sacramento (o 
candidato/a) hayan acordado en el llamado a una posición pastoral designada o permanente, el pres-
biterio completará el proceso del llamado, organizando y llevando a cabo un servicio de     instala-
ción. La instalación es un acto del presbiterio donde establece la relacion pastoral. Un     servicio de 
instalación ocurre en el contexto de adoración. La guía del servicio a seguir se          encuentra en el 
Directorio de Adoración, W-4.4000. 

 
G-2.07 DISOLUCIÓN DE LAS RELACIONES PASTORALES 

2.0701 Reunión congregacional 
La relación con un pastor instalado o una pastora instalada puede ser disuelta sólo por el presbi-

terio. Ya sea que el ministro o la ministra de la Palabra y Sacramento o que el presbiterio inicie el 
proceso de disolución de la relación, siempre se convocará una reunión congregacional para actuar 
sobre la solicitud y para hacer recomendaciones al presbiterio, a menos que el presbiterio encuentre 
que la misión de la iglesia bajo la Palabra demanda imperativamente la disolución de la relación sin 
dicha reunión. 

 
2.0702 Pastor, Co-Pastor, or Associate Pastor Requests 

Un pastor/a, copastor/a, o pastor asociado puede solicitar del presbiterio que se disuelva la  rela-
ción pastoral. El ministro o la ministra declarará sus intenciones al consistorio. El consistorio convo-
cará una reunión congregacional para actuar sobre la solicitud y para hacer recomendaciones al pres-
biterio. Si la congregación no concurre, el presbiterio oirá de la iglesia mediante             comisionados 
elegidos por la congregación, las razones por las cuales el presbiterio no deberá     disolver la relación 
pastoral. Si la iglesia no se presentase, o si sus razones para retener las          relaciones fueren juzga-
das insuficientes, la petición del ministro o de la ministra será concedida y las relaciones pastorales di-
sueltas. 

 



G-2.06 (Sections 2.0605−.0606), G-2.07 (Sections 2.0701−.0705) 

2.0703 Peticiones de la congregación 
Si alguna congregación desea que las relaciones pastorales sean disueltas, se observará un    pro-

cedimiento similar. Cuando la congregación pide al consistorio que convoque una reunión congrega-
cional para disolver la relación con su pastor/pastora, el consistorio convocará la reunión y pedirá al 
presbiterio que designe a un moderador o una moderadora para la reunión. Si el pastor o la pastora 
no está de acuerdo con la petición de disolver la relación, el presbiterio oirá de él o ella las razones 
por las cuales el presbiterio no deba disolver la relación. Si el pastor o la pastora no se presentase, o si 
las razones para mantener las relaciones fueren juzgadas insuficientes, la relación será disuelta. 

 
2.0704 Acción del presbiterio 

El presbiterio puede investigar a cerca de las dificultades reportadas en una congregación y puede 
disolver la relación pastoral si, después de consultar con el ministro o ministra, el          consistorio y 
la congregación, encuentra que la misión de la iglesia bajo la Palabra lo demanda imperativamente.  

 
2.0705 Oficiar mediante invitación solamente 

Los pastores, pastores asociados y las pastoras, pastoras asociadas anteriores pueden oficiar en 
servicios para miembros de la iglesia, o en servicio dentro de sus propiedades sólo a invitación del 
moderador o la moderadora del consistorio, en caso de ser imposible comunicarse con el         mode-
rador o la moderadora, a invitación del secretario o secretaria del consistorio. Después de la disolu-
ción de la relación pastoral, los pastores o pastoras anteriores no deben ofrecerse así mismos o mis-
mas en capacidad pastoral sin la invitación del pastor actual. 

 
G-2.08 PASTORES COMISIONADOS 

2.0801 Funciones 
Cuando un presbiterio, en consulta con el consistorio u otra comisión responsable, decide que su 

estrategia para misión en una congregación local lo requiere, el presbiterio puede autorizar a un an-
ciano/a gobernante a ser comisionado o comisionada a un servicio pastoral limitado según lo asigne 
el presbiterio. El anciano o anciana gobernante designado/a puede ser comisionado o comisionada 
para servir en un ministerio reconocido del presbiterio. La comisión para tal servicio no excederá do-
ce meses, pero podrá ser renovado, y especificará la autoridad, responsabilidad y los términos del ser-
vicio. 

 
2.0802 Entrenamiento, examen y comisión 

Un anciano o anciana gobernante, recibirá instrucción en Biblia, teología reformada y Sacramen-
tos, constitución presbiteriana predicación, adoración, cuidado pastoral y enseñanza. El anciano o la 
anciana gobernante ha de ser examinado o examinada por la comisión apropiada del presbiterio en 
cuanto a su fe personal, los motivos para buscar la comisión y las áreas de instrucción previamente 
mencionadas. Un anciano o anciana gobernante que ha sido comisionado o comisionada y que luego 
deja de servir en un ministerio específico puede continuar y ser enlistado o enlistada para servir, pero 
no tiene autorización para llevar a cabo las funciones de un pastor comisionado hasta que el presbite-
rio le comisione a una congregación o ministerio del presbiterio. 

 
2.0803 Servicio de comisión 

Cuando el presbiterio está satisfecho con las calificaciones del anciano o de la anciana        para 
servir en una congregación proveyendo los servicios que se describen arriba, comisionará al anciano 
o anciana gobernante para el servicio pastoral como lo designe el presbiterio, usando los votos que 
aparecen en W-4.4000. 

 
2.0804 Supervisión 

 El pastor comisionado o la pastora comisionada trabajará bajo la supervisión del presbiterio. El 
presbiterio puede retirar la comisión en cualquier momento por buenas y suficientes razones. Un mi-
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nistro o una ministro de la Palabra y Sacramento será asignado o asignada como mentor/a y supervi-
sor/a. 

 
G-2.09 EDUCADORES CRISTIANOS CERTIFICADOS  

2.0901 Destrezas y entrenamiento 
Los educadores y las educadoras cristianas son personas llamadas y empleadas en el ministerio de 

la educación en congregaciones o concilios. Serán personas con destrezas y entrenamiento en inter-
pretación bíblica, teología reformada, desarrollo humano, desarrollo en la fe, teoría y práctica en edu-
cación religiosa, y en la política, programas y misión de la Iglesia Presbiteriana (E.U.A.)    Serán alen-
tados y alentadas por su consistorio y presbiterio a llenar, o estar preparados y          preparadas para 
cumplir con los requisitos de certificación definidos en el manual aprobado por la Asamblea General. 

 
2.0902 El presbiterio y la educación cristiana 

El presbiterio apoyará a los educadores y educadoras cristianas a que logren la certificación, alen-
tará a los consistorios a proveer fondos y tiempo para educación continuada a los educadores y edu-
cadoras interesadas en la certificación, y proveerá un servicio de reconocimiento. El presbiterio ofre-
cerá el privilegio de la palabra a los Educadores y educadoras cristianas certificadas en    todas sus 
reuniones y con voz y voto a las educadoras y los educadores cristianos certificados que sean ancia-
nos y ancianas gobernantes. 

 
G-2.10 OTROS EMPLEADOS LAICOS CERTIFICADOS 

2.1001 Otros empleados laicos certificados 
Otros empleados laicos certificados pueden ser personas certificadas y llamadas a servir en con-

gregaciones, concilios y entidades relacionadas con la iglesia. Estas personas intentan reflejar su fe a 
través de su trabajo y fortalecer la iglesia por medio de su dedicación. El presbiterio puede otorgarle 
el privilegio de tener voz en sus reuniones a quienes hayan sido certificados por       cualquiera de las 
organizaciones reconocidas por la Asamblea General. El presbiterio reafirmará las destrezas y dedica-
ción de estos y estas educadores cristianos certificados al ser reconocidos por el presbiterio a la hora 
de su certificación. 


